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El pasado 17 de noviembre se ha celebrado la Comisión Nacional de la Administración Local 
en la que se han comunicado los importes provisionales de la financiación de la participación 
en tributos del Estado para 2026 de las entidades locales utilizando los últimos datos 
disponibles en la elaboración del anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2026.  
 
Las entidades locales recibirán en concepto de entregas a cuenta 29.246 millones de euros 
en 2026, cifra que se incrementa un 8,7% con respecto a 2025. Además, si a esta cantidad se 
le suma la previsión de liquidación para 2024, las EELL percibirán del sistema de financiación 
30.216 millones, un 4,6% superior a la de 2025. 
 
Las cifras anteriores recogen la evolución del conjunto de las EELL incluidas en el modelo de 
financiación local, pudiendo variar a nivel individual dependiendo de los parámetros propios 
de cada entidad. 
 
Se dispone de una previsión de la financiación para 2026 individualizada para las entidades 
locales incluidas en el modelo de cesión en tributos del Estado disponible en la aplicación 
AUTORIZA. 
 
No obstante, la efectividad de estos importes está supeditada a su inclusión en el proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2026 y a su posterior aprobación. 
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